
VIERNES 26 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 48 Pág. 43

B
O

C
M

-2
01

00
22

6-
14

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

14 ORDEN 1568/2009, de 14 de octubre, por la que se incluye en el Inventario de Bie-
nes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra denominada “Naturaleza
muerta”, de Manuel Ángeles Ortiz.

Mediante Acuerdo del Director General de Patrimonio Histórico de la Comunidad de
Madrid, de 22 de abril de 2009, se incoa expediente de inclusión en el Inventario de Bienes
Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra denominada “Naturaleza muerta”,
de Manuel Ángeles Ortiz (expediente número 16/2009 IIBC Mueble).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previstos en el procedimien-
to legalmente establecido, no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

La citada obra ha quedado anotada en el Inventario General de Bienes Muebles del Pa-
trimonio Histórico Español, con el siguiente código de anotación preventiva: 000000056121.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la Ley 10/1998, de 9 de julio,
de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en virtud de las competencias atribui-
das por la Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, de la Vicepresidencia, Consejería de Cul-
tura y Deporte y Portavocía del Gobierno (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 5 de octubre de 2009), por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en
materia de patrimonio histórico,

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra cuya
descripción es la siguiente:

Autor: Manuel Ángeles Ortiz.
Denominación: “Naturaleza muerta”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre táblex.
Medidas: 50 × 61 centímetros.
Época: 1948.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los efectos procedentes
y al Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español del Ministe-
rio de Cultura para su inscripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1472/2009, de 24 de septiembre), el Director General de
Patrimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/5.948/10)
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